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O F I C I A L 
DB DA PBOYINGIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

L u leyes, órdenes y aauaaioa ana hayan da Insertarse ea toa 
ítouTiMs O F I C I A L E S se han de maadaral Jefa Político respectivo, 
por cayo conducto se posaran i toa «altores de los noaetoaados 
periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1851) 
So p a t u l e a t o d o » l o a dio», e x c e p t o l o a d o m i n g o » . 

OFÍCINAS: A L M I R A N T E , 15 
TELEFONO 2.931 

DE DIEZ Á DOCE Y DE CUATRO A SIETE 

P R E C I O DE S U S C R I P C I O N 

En esta oapital, llevado á domicilio, 2,50 pesetas mensuales anticuadas; 
fuera de ella; 3,56 al mes, 10*50 al trimestpe, 21 al semestre y 12 por un año. 

Se admites suscripcios.es ea Madrid, ea la Administración del BOLETA, 
calle del Almiraate, 15, baje.—Fuera de esta capital, direcumentc por medio 
de carta á la Administrado» con inclusión del importe del tiempo de abono 
ca letra de fácil cobro. 

TARIFA DB INSERCIONES 

Anuncios oflcislae -le pa<#. Unea ó trasoían 

partícula!"*, i I. id. id. II. 

Número suelto, SO céntimo*. 

P a r t e oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M . el Rey Don Altonso XIII (que 
Dios guarde), S. M . la Reina doña V i c 
toria Eugenia y Sus Altezas Reales el 
Pr íncipe de Asturias é Infantes don Jai
me y doña Beatriz, cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Famil ia . 

AVISO 
Desde el día 2 del próximo mes de Oc

tubre, las horas d** oficina en este perió
dico oficial serán de 10 á 12 y de 3 á 6. 

T E S O R E R I A D E H A C I E N D A 
DE LA 

provincia de Madrid 

C O N T R I B U C I O N D E A L C O H O L I S 
Y P L A Z O S A L C O N T A D O 

Por la Tesorer ía de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia si
guiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
ar t ículo 5o de la Instrucción de 26 de A b r i l 
de 1900, declaro incursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 5 por 100 
sobre el importe de sus descubiertos á los 
contribuyentes sujetos á dicha tributa
ción en esta Capital que resultan incluidos 
en la relación que queda en esta oficina. 

E n cumplimiento del artículo 5t de la 
misma Instrucción, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viacia y ent regúense á la acción ejecutiva 
los respectivos valores, previos los requi
sitos correspondientes. 

L o que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art ículo 5 i . 

Madrid, 27 de Septiembre de 1911.— 
E l Tesorero de Hacienda, Eugenio Ro
dríguez Escalera. 

Ignacio Calvo. 
Carlos Díaz. 
Ciríaco Garrido. 
Anacleto Pradillo. 
Eduardo Pérez. 

Providencias judiciales 
Juzgados de 1.* instancia. 

C E N T R O 
E n este Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte se 
siguen autos ordinarios de mayor cuan
tía á instancia de Doña Delores Reina y 
Cabronero por sí y como representante 
legal de su menor hijo Don José Morales 
Reina, contra Don Cándido Soto Regue
ra, Don Ceferino Morales Fernandez y 
Doña Práxedes Fernández y Rodríguez, 
estos dos últimos declarados en rebeldía, 
sobre nulidad de escritura; en los cuales 
se ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, á la letra, d i 
cen así: 

Sentencia. 
En la V i l l a v Corte de Madrid, á 3i de 

Agosto de 1911: el señor Doa Felipe San
tiago Torres Moril las, Magistrado de A u 
diencia territorial de las de fuera de esta 
Capital y Juez de primera instancia del 
distrito del Centro de la misma, habien
do visto los presentes autos de juicio or 
dinario declarativo de mayor cuantía se
guidos entre partes, de la una como de
mandante Doña Dolores Reina Cabrone
ro, mayor de edad, casada, dedicada á 
sus laboies y de esta vecindad, por sí 
y como representante legal de su menor 
hijo Don José Morales Reina, defendida 
por el Letrado Don Antonio Aguilar Cua
drado y representada por el Procurador 
Don Ruperto Aicua, y de la otra como 
demandados Don Cándido Soto Regue
ra, mayor de edad, casado, militar, veci
no de esta Corte, defendido por el Letra
do Don José Soto Reguera y representa 
do por el Procurador Don Aquiles U l 
rich, y Don Ceferino Morales Fernández 
y Doña Práxedes Fernández y Rodríguez, 
también mayores de edad y de esta ve, 
cindad, declarados en rebeldía, sobre nu
lidad de una escritura de compraventa ó 
rescisión de la misma, otorgada en vein 
t i t rés de Junio de mil novecientos seis. 

Fallo: 

Que desestimando la nulidad pretendi
da en primer lugar en la demanda formu
lada en estos autos por Doña Dolores 
Reina Cabronero por sí y como madre 
del menor Don José Morales Reina, y es

timando como estimo justificada la resci
sión solicitada asimismo en segundo tér
mino de la indicada demanda; debo decla
rar y declaro rescindido y sin valor ni 
efecto alguno el contrato de venta de 
participación en la propiedad de la casa 
sita en esta Corte y tu calle de Villanue
va, n ú m e r o 33 moderno, hecha en escri
tura pública otorgada en 26 de Junio de 
1906 ante el Notar 1 o de este Ilustre Cole
gio Don Eduardo del Castillo é Infante, 
así como las posteriores que se hubieren 
otorgado cu que se haya enajenado la 
misma participación de finca, condenan
do, en su consecuencia, á ios demanda
dos Doña Práxedes Fernández Rodrí
guez, Don Ceferino Morales Fernández 
y Don Cándido Soto Reguera á estar y 
pasar por esta declaración; y en su vir
tud se decreta la cancelación de la ins
cripción ó inscripciones que hubieren pro
ducido di hos contratos en el Registro de 
la Propiedad correspondiente y no se 
hace expresa imposición de las costas 
causadas en estos autos. 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Felipe Torres. 

Publicación. 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el señor Juez que la suscri
be estaudo celebrando audiencia pública 
en el día de su fecha. Madrid, treinta y 
uno de Agosto de mil novecientos once. 
Ante mí: Ricardo Gómez. 

Y siendo desconocido el actual domi
cilio y paradero de los demandados re
beldes, Don Ceferino Morales Fernández 
y Doña Práxedes Fernández Rodríguez, 
de conformidad coa lo dispuesto en el 
párrafo 2.0 del artículo ¡»83 de la ley Pro 
cesal, se les notifica la sentencia inserta 
por medio del presente edicto, que ade
más de fijarse en el local del Juzgado y 
sitios públicos de costumbre, se publica
rá en los tres periódicos oficiales de esta 
Corte. 

Madr id , diez y nueve de Septiembre 
de mi l novecientos once. 

V.° B . B 

E l señor Juez, 
Angel de la Guardia. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez . 

(C—109.) 

C H I N C H O N 
Doa Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de 

instrucción de Chinchón. 
Hago saber: Que en el ramo separado de 

embargo, procedente de causa por infrac
ción de la ley de Caza, contra Juaa C r i -
sóstomo Moreno Pavón, alias Copas, y 
en virtud de providencia dictada « • esta 
fecha, se saca ¿tercera y pública subasta-
sin sujeción á tipo fijo, que tendrá lugar 
en la Sala-audiencia de este Juzgado y ea 
la de igual clase de Toledo, el día treinta 
de Octubre próximo, á las once de sa ma
ñana, la siguiente tuca embargada á d i 
cho procesado: 

Dos habitaciones, ó sean cuadra 
y pajar á teja vana de la casa n ú 
mero seis, su calle de las Descal
cas, de Mocejón, coa sus corres
pondiente-, proindivisos en el patio 
y en la puerta de entrada, cuyas 
habitaciones tienen cincuenta y un 
metros superficiales, y linda toda 
la casa: por derecha, saliendo, con 
casa de Rufo Pérez; izquierda, con 
otra de Pedro Ruano, y espalda, 
con otra de Justo Pérez , teniendo 
su puerta de entrada mirando al 
Saliente; tasada en quinientas no
venta eesetas Sao 

a mw 

Advertencia. 
No se han presentado los tí tulos de pro

piedad de la finca que sale á subasta, e i 
se halla inscrita en el Registro de la Pro
piedad á nombre de persona alguna. 

Dado en Chinchón á veintiuno de Sep
tiembre de mil novecientos once. 

"Ramón Gallardo. 
E l Secretario, 

P . D . , 
Raimundo Garcia. 

(Núm. 3.685.) (C—172.) 
T O R R E L A G U N A 

Don Luis Zapatero y González, Juez de 
instrucción de esta Vi l l a y partido de 
Torrelaguna. 
Por el presente, y para pago de maltas 

y demás responsabilidades impuestas á 
Trifón Alvarez Berza, vecino de Lozoya 
del Val le , por el señor lageniero Jefe del 
Distrito forestal de Madrid, por pastoreo 
abusivo, se anuncia la venta en pública 
subasta de las fincas siguientes, sitas ea 
término municipal de expresado pueblo: 
1 .* Una casa en la calle del Car

men, numere diez y ocho, 
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Viente 19 efe n» efe ÜHd 

a.' 

que se compone de planta 
baja y cámara, que mide 
cuatro metros de ancho por 
doce de largo próximamen
te; linda: por la derecha, en
trando, con pajar de Félix 
García Pedas, antes Andrés 
Ruiz Goasález; izquierda, 
coa herederos de Juan Ser-
aa M un icio; espalda, huerto 
de Tomás Sanz y Sanz, y 
frente, calle pública y corral 
de la misma; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas... a5o 

Otra casa en la calle del Nor
te; se compone de planta be
fa y cámara; mide cinco me
tros de ancho por diez de 
largo próximamente; linda: 
per la derecha, en tras do, 
pajar de Quintín Hernanz 
Sanz; izquierda, otro de T i 
moteo Callejo; espalda, calle 
pública, y frente, la calle y 
corral de la misma; tasada 
ea trescientas pesetas 3oo 

Total. 55o 

E l remate teadrá lugar en la Sala-
audiencia de este Juzgado el día catorce 
de Octubre próximo, á las doce; no admi
tiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación, deducido el 
veinticinco per ciento, y siendo requisito 

indispensable consignar pieriamente ea 
la mesa del Juzgado el importe del diez 
per ciento y exhibir la cédula personal. 

Dado en Torrelaguna á veintiuno de 
Septiembre de mil novecientos once. 

Luis Zapatero. 
El Secretario, 

José Sierra. 
(Núm. 689.) (C—170.) 

G E T A F E 
En virtud de lo acordado en providen

cia de 2 de los corrientes por el señor 
Juez de primera Instancia de este partido, 
ea el expediente que se sigue promovido 
per el Director facultativo del Manicomio 
para señoras establecido en Ciempozue
los, sobre reclusión manicomial definiti
va de Sor Presentacióa de San Alberto y 
Doña Eufrasia López Luna que se encuen
tran en dicho Manicomio, se cita, llama y 
emplaza á los parientes de expresadas 
enfermas, para que dentro de un mes. 
contado desde la inserción del presente 
edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, y de aeuerdo 
con lo que dispone el último párrafo del 
artícelo Octavo del Real decreto de diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y cinco, comparezcan en este Juzgado 
con objeto de oirles en susodicho expe
diente. 

Getafe, cinco de Septiembre de mil no
vecientos once. 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Muñoz. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Núm. 3.6aa.) (C.-104.) 

Ea virtud de lo acordado en providen
cia de ayer por el señor Juez de primera 
instancia de este partido en los autos de 
juicio declarativo ordinario de mayor 
cuantía seguidos á nombre de Don José 
Marta Duran y Pelayo con Don Santiago 
Martín Barrios, hoy su viuda Doña Ante-
lina Zamorano del Horno y sus hijos, so
bre liquidación de cuentas y pago de can

tidades, en la actualidad exacción de ofi
cio de las costas causadas por los de
mandados en concepto de pobre, se sa 
can á pública subasta por tercera vez, sin 
sujeción á tipo, cuyo remate teadrá lugar 
el día treinta y uno de Octubre próximo 
venidero, á las once de su mañana, en la 
Sala audiencia del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Getafe, situada 
en la planta baja de la Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución de la misma, 
con las prevenciones que se dirán, las fin
cas que se expresarán á continuación, ha
blándose dejado sin efecto el señalamien
to hecho oon el mismo objeto para el día 
de hoy. 

1.* Una casa en Leganés, calle de la 
Fuente Vieja, número once, con una su
perficie de ciento noventa y siete metros 
sesenta y seis centímetros cuadrados, ta
sada en dos mil novecientas cincueata y 
nueve pesetas. 

a.a Otra casa en la misma villa de Le
ganés, calle del Guante, número cinco 
antiguo y doce moderno, con una super
ficie de cuatrocientos cuarenta y echo 
pies, ó sean treinta y cuatro metros se
senta y ocho centímetros cuadrados, ta
sada en cuatrocientas cuarenta y ocho pe
setas. 

3 * Y un patio jardín en la propia vi
lla de Leganés, en la casa calle del Espe
jo, número dos, y otro patio interior, con 
una superficie de ciento veinte metros 
ochenta centímetros cuadrados, tasados 
en trescientas ochenta y nueve pesetas. 

Prevenciones. 
Para tomar parte en la subasta, debe» 

rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado ó en el estableci
miento destinado al efecto la cantidad 
prevenida por la ley, sin cuyo requisito 
ao serán admitidos. 

Los títulos de propiedad se han supli
do con certificación del Registro de la 
Propiedad, la que está de manifiesto en 
esta Secretaría para que puedan exami
narla los que quieran tomar parte en la 
sebasta, con cuya certificación deberán 
conformarse los Icltadores y no tendrán 
derecho á exigir otros títulos. 

Getafe, diez y seis de Septiembre de mil 
novecientos once. 

V o B.° 
El Juez de primera instancia, 

Muñoz. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillan. 
(Núm. 3.6i3.) (C—167.) 

Sn virtud de lo acordado en providen
cia de ayer por el señor Juez de instruc
ción de este partido en la pieza de embar
go referente á la causa instruida contra 
Julián Sánchez Roldan, por infracción de 
la ley de Caza, hoy exacción de las eos 
tas á que ha sido condenado, se saca á 
pública subasta por tercera vez. sin suje
ción á tipo, cuyo remate se celebrará si
multáneamente en la Sala-audiencia del 
Juzgado de instrucción de este partido, 
sito en la planta baja de la Casa Ayunta
miento, plaza de la Constitución de esta 
Villa, y en la del de igual clase de Chin-. 
chón, el día cuatro de Noviembre próxi
mo venidero, á las once de su mañana, 
bajo las prevenciones que se dirán, la fin
ca propiedad del Julián Sánchez, consis 
tente en una cueva habitación en Morata 
de Tajuña, al sitio titulado Poyales, se
ñalada con el número cuarenta y dos, que 
se compone de varias habitaciones. 

Prevenciones. 
Para tomar parte en la subasta deberán 

los licitadores consignar previamente ea 
la mesa del Juzgado ó ea el estableci
miento destinado al electo la cantidad 
prevenida por la ley, sin cuyo requisito 
ao serán admitidos. 

Y que los títulos de propiedad se han 
suplido eo» certificación del Registro de 
la Propiedad, la cual está de manifiesto 
ea esta Secretaría pera que pueda» exa
minarla los que quieran tomar parte en 
la subasta, coa cuya certificación deberán 
conformarse los licitadores y ao teadrán 
derecho á exigir otros títulos. 

Getafe, veintidós de Septiembre de mil 
novecientos once. 

V * B.° 
El Juez de instrucción, 

Muñoz. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
(Ném. 3.686.) (C—171.) 

HOSPITAL 
Juana Llorens Llaguno, domiciliada 

últimamente en la calle de la Fuente del 
Berro, número 9, patio, número 14. com
parecerá en término de cinco días ante 
el señor Juez de instrucción del distrito 
del Hospital, para recibirla declaración 
en causa por hurto, instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 7 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, Grande.—El Se
cretario, P. S., A. Luis Rubio. 

(B.—2.080.) 

Enrique Rodríguez Martínez, domicilia
do últimamente en el Puente de Vallecas, 
caserío, y que fué obrero de la Estación 
de las Delicias, comparecerá en término 
de cinco días ante el señor Juez de ins
trucción del distrito del Hospital pare ser 
reconocido por los Médicos forenses, en 
causa por lesiones, instruida por dicho 
Juzgado. 

Madrid, 13 de Septiembre de 1911.— 
V.° B.°—El señor Juez, Graade.—El Se 
cretario, P. S., Viceate Moro. 

(B.—2.084.) 

Grao Sanz (Francisco), hijo de Pedro 
y Manuela, natural de Segovia, de estado 
casado, profesión descargador, de treinta 
y un años, domiciliado últimamente en la 
calle de Bravo Murillo, núm. 179, terce
ro, núm. 6, procesado por estafa, compa
recerá en tármino de diez días ante el Juz
gado de instrucción de! distrito del Hos
pital. 

Madrid, i5 de Septiembre de 1911.— 
Federico Grande.—El Secretario, P. S., 
Vicente Moro. 

(B.—a.o85.) 
BUENAVISTA 

Blanco Toval (Florentino), hijo de Je
rónimo y Cándida, natural de Negrillos 
(León), de estado soltero, profesión de
pendiente, de treinta y en años, cuyas 
señas personales no constan, domiciliado 
últimamente en la calle de Leganitos, 5o, 
tienda, procesado por estafa, comparece
rá en término de diez dias ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Buena
vista, Secretaría del señor Aguilar, para 
responder á los cargos que le resultan en 
dicha «ausa. 

Madrid, 9 de Septiembre de 1911.—-El 
Juez de instrucción interino, A . Santa 
María.—El Secretario, Antonio Aguilar. 

(B.—2.08a.) 

González Fernández (Juan), natural 
de Madrid, de estado casado, profesión 
carpintero, de cincuenta y siete años de 

edad, hijo de Luis y de Luisa, domicilia
do últimamente ea la calle de Cuchilleros, 
número 5, tienda, procesado por el delito 
de estafa, comparecerá en término de diez 
dias, aate el Juzgado., de instrucción del 
distrito de Buenavista, Secretaría de Dea 
Felipe de Sande, con el fin de llevar i 
efecto su prisión, decretada perla Supe
rioridad en la indicada causa. 

Madrid, 12.de Septiembre de 1911.— 
El Juez de instrucción interine, A . San
ta María.-El Secretario, P. 8 . , Máximo 
López. 

. \ (B.—2.o83.) 
L A T I N A 

Alcázar Pérez (a) El Moreno (Francis
co), natural de Madrid, de estado soltero, 
profesión broncista, de veintidós años, hi
jo de Marcos y Juana, sin domicilio fijo, 
procesado por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del. distrito de la Latina, Secre
taría del señor Rives, sito en el 'Palacio 
de los Juzgados, calle del General Casta
ños, núm. 1. 

(B.—2.086.) 

Juzgados municipales. 

V I C A L V A R O 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez municipal de esta Villa, 
por el presente se cita, llama y empaza 
á Manuel Montoya, cuyo actual paradero 
se ignora, á fin de que comparezca ante 
la Sala Audiencia de este Tribunal el día 
veintinueve del mes de Septiembre próxi
mo, y hora de las diez, á celebrar juicio 
de faltas. 

Y con el fia de que sea inserto el pre
sente tdicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, pongo el presente, que firme 
en Vicálvaro á treinta de Agosto de mil 
novecientos once.—V.° B . ° — E l Juez mu
nicipal, Salustiano Pinilla.—El Secreta
rio, P . H . , Joaquín Villa. 

(Núm. 3.397.) (B.—2.074.) 

Banco de España 
Habiéndose extraviado el resguardo 

del depósito transmisible número 684.811, 
expedido por este Establecimiento en 29 
de Septiembre de 1910, á favor de Doña 
Soledad Va seras Ferrer v Don Félix Pi
zarro Calero, indistintamente, se anuncia 
al público por tercera y última vez, para 
que el que se crea con derecho á recla
mar lo verifique dentro del plazo de dos 
meses, á coatar desde el día 3 del actual, 
fecha de la primera inserción de este 
anuncio en los periódicos oficiales Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia,.según determina el articulólo*" 
del Reglamento vigente de este Banco; 
advirtiendo que, transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero, se expedi
rá el correspondiente duplicado de dicho 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando el Banco excito de toda responsa
bilidad. 

Madrid, 26 de Septiembre de 1911. 
El Vicesecretario, 
O. Blanco Recio. 

(A.^399.) 

I M P R E N T A DE « E L PORVENIR» 

Martines de Velasco y Compañí * 
PUarro, 15.—Madrid 
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AUDIENCIA T E R R I T O R I A L DE MADRID 
SECRETARIA DE OOBIERNO 

• • . . d b ÍI»' jiflSoT] * •{ • | . . - i . 

Lisia definitiva de la* personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en esta Corte para el próximo año de ¡91a 
en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 39 de Julio de 1911. 

( C O N T I N U A C I O N ) 

Número 
de 

orden. 

1082 
io83 
1084 
io85 
1086 
1087 
1088 
1089 
1090 
1091 
1092 
1093 
1094 
1095 
100,6 
1097 
1098 
1099 
1100 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

D o n 
» 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

Jul ián B a r b a s á n Garc í a 
José Rodr íguez Gavilanes 
Carlos del O l m o M u ñ o z 
José M a r t í n e z Ga rc í a 
Eusebio S á n c h e z Arr ibas 
Macar io Va le ro Ramos P é r e z 
Bernardo Pumariega Gonzá lez 
Cipr iano Meilán Fida lgo . 
José Alca lde Brihuega * 
Manue l Rodr íguez F e r n á n d e z 
Narciso Casas Sevil lano 
Isidro Blanco Mar t ín 
T i r s o R u i z Laforga 
Clemente Mon ta lbán Rodr íguez 
An ton io M o r a n Mat i l la 
Manue l Besteiro R o d r í g u e z 
Adol fo Garc í a Duque 
Pedro San Antonio Frutos 
Romua ldo Cerezo Grado 

M a d r i d , 7 de Agosto de 1911 

V.° B.° 
E l Presidente, 

Velasco. 
( N ú m . 3. i85.) 
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OFICIO Ú OCUPACIÓN 

Fontanero. 
» 

Dependiente. 
Industrial. 

P i n t o r . 
Idem. 

Carpintero. 
Empleado. 

Idem. 
Industrial. 
Ta l l i s t a . 
Viajante. 
Industrial . 
Cerrajero. 
Comerc io . 
Industrial. 
Cerrajero. 
Industrial. 
Comercio . 

D O M I C I L I O 

Pa lma , 4 9 , p r inc ipa l . 
Idem, 5 3 , íd . 
Idem, 53, segundo. 
San A n d r é s , 5 y 7, t ienda. 
Idem, 5 y 7 , p r imero . 
Idem, 4 5 , p r inc ipa l . 
San Vicente , 3 2 , t ienda. 
Idem, 4 0 , íd. 
Idem, 4 8 , tercero. 
Santa L u c í a , 12, segundo. 
Tesoro , 10, pr incipal . 
Idem, 10,.segundo. 
Alber to Agu i l e ra , 10, tienda. 
Idem, 2 4 , cochera . 

, — , — — — . 

Blasco Garay , ŝ  íd . 
Gali leo, 12, pr incipal . 
Idem, 5o , tienda. 
San Bernardo, 107, p r inc ipa l . 

E l Secretario de Gobierno, 
P . H . , 

Cas imiro Olivares . 

Lista definitiva de las personas que, en concepto de CABEZAS DE FAMILIA, les ha correspondido ser Jurados en el partido judicial de Alcalá de Henare 
para el próximo año de 1912 en el sorteo celebrado por la Sala de Gobierno de esta Excma. Audiencia Territorial el dia 29 de Julio de IQII. 
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16 » 
»7 » 
18 » 
19 » 
ao » 
a i » 
22 . » 
23 » 
34 » 
25 
26 » 
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28 » 
* 9 » 
3o 
S i » 
32 » 
33 
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Valer iano Bravo Pareja 
Franc isco Gonzá lez Sor ia . 
Modesto L ó p e z A r r o y o 
Juan A l v a r e z Castro 
Antonio Tendero 
Isidoro Gamboa Morral 
Mar iano P laza E l ipo 
Anastasio Lozano Yebra 
Cipr iano Acero Bravo 
Sebas t i án Collantes B e n i t o . . . 
Ignacio Aguado A m o 
Serafín Escobar R i n c ó n 
Fulgencio Garc í a L o b o 
Gumersindo An g u lo Soto 
L o r e n z o G ó m e z 
Juan Bachi l ler Bueno 
Cal ix to P é r e z V á z q u e z 
Mar iano Garc ía Soto 
M a r t í n Mart icorena R a m í r e z . 
T o m á s A lca raz Vidao la . 
Jesús D o m í n g u e z M u ñ o z 
Marce l ino Morat i l la Redondo. 
A n t o n i o Otes Castejón 
Víc to r Díaz Rojo 
Florencio Lucas M a r t í n e z . . . . 
Federico Barranco A s a ñ ó n . . . 
C r í spu lo Certero Sor ia 
Paul ino Redondo F r e s n o . . . . 
Estéfano Rodriguez Saz 
Felipe Viejo M í n g u e z . 
Pascual de la Cal le L ó p e z . . . . 
L u i s A r a n z Arques 
Adol fo A g u i l a r Castillo 
Fructuoso Alonso L ó p e z . . , . 

:iO4tq0) 

. . . . 

» Alca lá . 
» Idem. 
» » Aja lv i r . 
» Daganco. 

é° AKOÍI *I a 
Daganco. 
é° AKOÍI *I 

1 v Mv A a asi a 

Cos lada . » C o r p a . 
» Canillejas. 

» Cani l las . 
» » Idem. 
» » Idem. 

Campo Rea l . 
» Camarma. 

» > Barajas. 
9 Anchue lo . 
> A m b i t e . 
» Ribatejada. 
» » Ribas de Jarama. 
» 9 Pozuelo del Rey . 
» 9 Pezuela de las T o r r e s . 
)> * Paracuellos. 
» 9 Orusco . 
9 » Olmeda . 
» a Nuevo Baz tán . 

» Meco. • • 
» » Idem. 

» Loeches. 
» » Fuente el S a z . 
» » Idem. 
» » Fresno del Torote . 
» 9 Vallecas. 
» • Idem: 
a » Idem; • 
» hiena. 
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66 » 
67 » 
68 
69 
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7 i 
72 
73 
74 
75 » 
76 » 
77 
78 
79 » 
80 
81 » 
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88 
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114 
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120 » 
121 

N O M B R E S T A P E L L I D O S 

Agus t ín López S á n c h e z 
Nicasio Rodr íguez Navas 
Eladio Medrano Gonzá lez 
Mat ías García Escribano 
Julio Rivas Sanz 
Vicente Mar t ínez Cobo 
Juan José Perado Garc ía 
Valeriano Garc ía Morales 
L u i s Cumpl ido Burgos 
Pablo Garc ía Plaza 
A n d r é s Calzada Donoso 
Ju l ián Anchuelo G ó m e z 
Estanislao G ó m e z S á n c h e z 
Pablo Alcobendas Mar t ina 
Juan Herrero V i l l a 
L u i s Garc í a Ar ias 
Jacinto Andrade López 
Marcelo Díaz Franco 
Hig in io Díaz F e r n á n d e z 
Manuel Beleña Lucas 
Nicomedes C r u z H e r n á n d e z 
Manue l Alvarez Infanzón 
Juan Anton io G ó m e z Cediel 
Crisanto Carrasco Vi l l a lba 
A n d r é s F e r n á n d e z Vil lena 
Ignacio Almonacid Mar t ín 
Mariano Castellanos Meco , 
Benito A l a m b r a Rejas 
Anacleto Díaz M a r t í n e z . 
Daniel G ó m e z López 
Gregorio M u ñ o z de Buena 
P i b í o Mar t ínez Mar t ín 
Francisco Rojo Guijarro 
Marcos Fresno Mar t ínez 
Agus t ín Pé rez Alonso 
Esteban Ruiz F e r n á n d e z 
Juan Caballero Mar t ínez 
Alfonso Díaz Herrero 
Florentino Pad ín F e r n á n d e z 
Cosme Herreros Tieso 
Juan Huer ta V i l l a l b i l l a 
Juan Antonio Morat i l la Cas te jón 
Mariano Alcobendas Terreros 
Federico F e r n á n d e z Ahi jón 
Victor iano Tendera 
Nicanor Rodr íguez 
Felipe Garc ía Cor ra l 
Antonio Burgos Egea 
Policarpo Alcolea Alcalde 
J o a q u í n Cá ta la Alonso 
Pedro Paredes B e r n a b é , 
Deogracias A v i l a Yunque ra , 
Francisco Brea Sastre 
Clemente Ramos Marcos 
Enrique de la Santa C r u z 
Valeriano Pastor S á n c h e z 
Bernardo Garc ía S o r r a l ó n 
Diüinsiu Gallego Bravo. . . . 
Faustino Carlos Piedrafita. 
Ricardo A y u s o Carba josa . . . 
Venancio Díaz García 
L u i s Abad ía Mar t ín 
Lorenzo Acevedo M a r t í n . . . 
Ju l i án Meco Pérez 
Doroteo Díaz Esteban 
Mariano Gordo Moses 
Hilarión Garc ía Mora t i l l a . . . 
Manuel P e ñ a Izquierdo. 
Pedro Odón Gonzá lez 
Félix Rico de la Dehesa 
Eladio Geta Castellanos 
Benito Garc ía Yebra 
A b d ó n Mar t í nez López 
E m i l i o Terrato Pascual 
José del V a d o Rosado 
Enr ique Mar t ín Garc ía 
Jesús Ahijón F e r n á n d e z . . . . 
L u i s Ahijón Vargas 
Valer iano Antequera 
Juan Bravo de la D e h e s a . . . 
Ceci l io P é r e z Sebas t i án 
Claudio Elipe Cano 
Basilio Gut i é r rez R o d r í g u e z . 
Joaqu ín I barra Moreno 
T o m á s Avín Arbe 
Bonifacio Herrero B e r n a b é . . 
T o m á s Bernabé Sordo 

D O M I C I L I Ó 

Vallecas. 
Va lde to r re» . 
Valdeolmos. 
Idem. 
Valdeavero. 
Tor res . 
T o r r e j ó n de A r d o z . 
Idem. 
Idem. 
Santos de la Humosa. 
Santorcaz. 
Idem. 
V i l l a l b i l l a . 
V i l l a r del O l m o . 
Vicál varo . 
Idem. 
Idem. 
Vel i l l a de San A n t o n i a . 
Valverde . 
Vallecas. 
Idem. 
Idem. 
Vald i l echa . 
To r r e s . 
T o r r e j ó n ue AfuGZ. 
I d e m . 
Santos de la Humosa . 
Ribas. 
Pozuelo del R e y . 
Pezuela de las T o r r e s . 
Nuevo B a z t á n . 
Mejorada. 
Idem. 
M e c o . 
Idem. 
Loeches. 
Idem. 
Idem. 
Fuente el Saz . 
Paracuellos. 
Orusco. 
Olmeda . 
Daganzo. 
Idem. 
C o b e ñ a . 
Idem. 
Corpa . 
Can i l l a s . 
Idem. 
Idem, 
Campo Real . 
C a m a r m a . 
Barajas. 
Algete . 
A lca l á . 
Idem. 
Idem. 
A j a l v i r . 
Vallecas. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Valdetorres. 
Ribatejada. 
Pozuelo del R e y . 
Idem. 
Paracuellos. 
Nuevo Baz t án . 
Mejorada. 
Loeches. 
Idem. 
Idem. 
Fresno de T o r o t e . 
Fuente el Saz. 
Idem. 
Idem. 
Daganzo. 
Idem. 
Cobeña . 
Corpa . 
Idem. 
Idem. 
Canillas. 
Idem. 
Idem. 
C a m p o Rea l . 
Idem. 
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